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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veint iocho (28) de Julio de dos mil 

Veint it rés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.   

  
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES POPAYAN – CAUCA  

  

Popayán, Veint iocho (28) de Julio de dos mil Veint it rés (2023).   

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1111 al 1120 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en aras de 

resolver la petición incoada se hace necesario el desarchivo del presente 

proceso.  

  

Ahora bien, obra memorial allegado por parte del apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual solicita la entrega del t ítulo por concepto 

de costas dentro del proceso de la referencia.  

Consideraciones  

  

Teniendo en cuenta que a disposición del despacho se encuentra un 

depósito judicial por concepto de costas procesales, se expedirá orden 

de pago a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 

obrante, y quien reasume el poder sust ituido.  

    

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   

RESUELVE  

  

PRIMERO. - EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial por concepto 

de costas a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir.   
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SEGUNDO. - REVOCAR la sust itución otorgada con anterioridad, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.     

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

  

  
  

  

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

   

RADICADO      INTERLOCUTORIO  

No. 

2021-00304-00   1111 

2021-00311-00  1112 

2021-00314-00   1113 

2021-00663-00  1114 

2021-00727-00  1115 

2022-00292-00   1116 

2022-00293-00 1117 

2022-00296-00 1118 

2022-00300-00 1119 

2022-00305-00 1120 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 055 

De hoy 31 de julio de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2021-225 
DEMANDANTE:   OMAR RIVEIRO SERNA GUYUMUS 
DEMANDADO:     COOMEVA      

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1140 

 

Popayán, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 01 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 055 

De hoy 31 de Julio de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiocho (28) de Julio de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra correo electrónico pendiente de 

resolver lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1110 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico remitido por la parte ejecutante a través del cual indica que 

ha realizado la notificación personal a la parte ejecutada. 

 

Ahora bien, el art. 8 de la ley 2213 de 2022 que adopto como legislación 

permanente el decreto 806 del 4 de junio del 2020 señala frente a las 

notificaciones lo siguiente: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibido se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos.  

(…)” 
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De otra parte, la CORTE CONSTITUCIONAL ha manifestado lo siguiente 

frente al tema que hoy nos ocupa: 

 
“La Corte no exige que el destinatario acceda al mensaje. Lo que ordena es 

que el INICIADOR recepcione acuse de recibo, lo que coincide con la ley 

527/99 que reconoce los efectos de los acuses automáticos de recibo que 

manejan los sistemas de correo electrónico desde hace años… 

Importante recordar que “acuso de recibo” no es un mensaje que debe 

originar le destinatario/receptor de un mensaje de datos después de abrirlo y 

leerlo. Es información que se genera AUTOMATICAMENTE por el servidor de 

correo electrónico.”  

 
(Negrillas y subrayas del despacho) 

 

De lo anterior, y revisada la notificación allegada por la parte 

ejecutante, no hay prueba de que la misma haya sido recibida por el 

destinatario, por lo que se hace necesario requerir a la parte ejecutante 

para que allegue a este despacho la constancia donde se pueda 

establecer que efectivamente la notificación fue recibida por la parte 

ejecutada. 

 

 Por lo expuesto, El Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue a este 

despacho la constancia donde se pueda establecer que efectivamente 

la notificación fue recibida por la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 055 

De hoy 31 de julio de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2021-790 
DEMANDANTE:   EUGENIO CAPOTE VALLEJO 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1135 

 

Popayán, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 01 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 055 

De hoy 31 de Julio de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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DTE: AURA MARIA GUTIERREZ CABRERA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD. 2021 00792 00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  
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_________ 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiocho (28) de Julio de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  
 

    
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

                                                   SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintiocho (28) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 549 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y por ser procedente 

la renuncia al poder presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante; de conformidad con lo expuesto en el Art 76 del C.G.P., este 

Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la renuncia presentada por la Dra. LAURA CAROLINA 

CASTRO LOZANO, como apoderada de la parte demandante, teniendo en 

cuenta el inciso 4 del art. 76 del C.G.P., el cual nos indica que la renuncia 

no pone término al poder sino 5 días después de presentar el memorial de 

renuncia al juzgado, acompañado de la comunicación enviada a la 

poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El juez, 

 

 
 

 

 



Ordinario 

DTE: AURA MARIA GUTIERREZ CABRERA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD. 2021 00792 00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
    Lma 

_________ 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No.055 

De hoy 31 de julio de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2021-801 
DEMANDANTE:   ROBERT ABELARDO CARDENAS PAZ 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1133 

 

Popayán, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 01 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 055 

De hoy 31 de Julio de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2021-802 
DEMANDANTE:   RICARDO ANTONIO VELEZ 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1134 

 

Popayán, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 01 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 055 

De hoy 31 de Julio de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00815-00 

DTE: IRMA TULIA AMYA ANGULO 

DDO: UGPP 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiocho (28) de Julio de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha pasa a Despacho del Señor Juez, informándole 

que se hace necesario fijar fecha para continuar con el trámite de la 

audiencia única de trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 550 

 

Popayán, Veintiocho (28) de Julio dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y revisado el 

expediente se observa que se allegaron las pruebas decretadas de oficio, 

por lo que el Despacho ordenara fijar fecha y hora para continuar con la 

audiencia única de trámite.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causal Laboral 

de Popayán,  

 

RESUELVE 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 23 de noviembre  de 2023 a las 09:00 

a.m.  

 



RAD: Ord. 2021-00815-00 

DTE: IRMA TULIA AMYA ANGULO 

DDO: UGPP 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Lma 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  001 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.055 

De hoy 31 de julio de 2023 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2021-834 
DEMANDANTE:   JOSE NAZARIO ALONSO TINJACA 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1136 

 

Popayán, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 01 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 055 

De hoy 31 de Julio de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2021-836 
DEMANDANTE:   ALVARO BERNARDO CASTILLA LAMBRAÑO 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1139 

 

Popayán, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 01 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 055 

De hoy 31 de Julio de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2021-837 
DEMANDANTE:   ELIAS MONTIEL TORDECILLA 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1137 

 

Popayán, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 01 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 055 

De hoy 31 de Julio de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2021-843 
DEMANDANTE:   ANA MARIA RAMIREZ ASPRILLA 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1138 

 

Popayán, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 01 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 055 

De hoy 31 de Julio de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2022-00007-00 

DTE: CARMEN GLORIA - COLLAZOS DE DAZA 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintiocho (28) de Julio de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha pasa a Despacho del Señor Juez, informándole 

que se hace necesario fijar fecha para continuar con el trámite de la 

audiencia única de trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 547 

 

Popayán, Veintiocho (28) de Julio dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y revisado el 

expediente se observa que se allegaron las pruebas decretadas de oficio, 

por lo que el Despacho ordenara fijar fecha y hora para continuar con la 

audiencia única de trámite.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causal Laboral 

de Popayán,  

 

RESUELVE 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 15 de noviembre de 2023 a las 11:00 

a.m.  

 



RAD: Ord. 2022-00007-00 

DTE: CARMEN GLORIA - COLLAZOS DE DAZA 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Lma 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  001 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.055 

De hoy 31 de julio de 2023 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiocho (28) de Julio de dos mil 

Veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente memorial pendiente por 

sustanciar. Sírvase proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintiocho (28) de Julio de dos mil Veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1108 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

ejecutante allega memorial solicitando la terminación del proceso, en 

atención a que se canceló el total de la obligación. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial recibido cumple con lo señalado 

en el art. 461 del C.G.P., norma aplicable por expresa remisión del Art 

145 del CPTSS y como quiera que el escrito proviene de una de las partes 

legitimadas para pretender el pronunciamiento que motiva este 

proveído, se dispondrá la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación. 

Finalmente, es menester indicar que no hay lugar a condenar en costas 

en atención a que en el presente proceso no se ha proferido auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, que es donde se ordena liquidar 

las mismas tal y como lo dispone el art 446 del CGP norma aplicable por 

expresa remisión del Art 145 del CPTSS. 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de 

la obligación 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros 

radicadores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintiocho (28) de Julio de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintiocho (28) de Julio de dos mil Veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 548 

 

En vista del informe secretarial que antecede y previo a decretar la 

medida cautelar consistente en el embargo y secuestro de los derechos 

derivados de la POSESIÓN del vehículo Placas: IZK503 Marca: CHEVROLET 

Servicio: particular Modelo: 2017 Clase: Automóvil Motor: CHS542743 

Cilindraje: 2384 Chasis:3GNAL7EK0HS542743 Línea: CAPTIVA SPORT Color: 

AZUL EGEO ., se le solicita a la parte ejecutante prestar el juramento de 

que trata el Artículo 101 del C.P.T. y la S.S de conformidad con el formato 

establecido por el Despacho, el cual se encuentra en el portal web de la 

Rama Judicial - Juzgados Municipales – Juzgados Municipales de 

pequeñas causas, - Cauca, capital: Popayán - JUZGADO 001 MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN – Oficios 2020, juramento 

que podrá descargar, diligenciar y remitir vía electrónica al despacho 

 

Por lo expuesto el Juzgado 001 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán, Cauca 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR prestar el juramento de que trata el Artículo 101 del 

C.P.T. y la S.S, de conformidad con el formato establecido por el 

Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

El Juez,  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintiocho (28) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1109 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante solicita 

medidas cautelares y como quiera que presentó el juramento de rigor, el 

Despacho procederá a decretar las mismas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones identificada con NIT 9003360047; en el Banco Av Villas, Banco 

de Bogotá, Bancolombia S.A., BBVA, Banco Colpatria, Banco de 

Occidente, Banco Caja Social , Banco Davivienda, Banco Popular, Banco 

Sudameris, Bancooomeva, Banco agrario de Colombia, Banco Itau de la 

ciudad de Popayán y Bogotá,  exceptuando las cuentas que gocen del 

beneficio de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, 

legales y jurisprudenciales. 

 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de NUEVE MILLONES DE 

PESOS ($9.000.000), la cual se comunicará al gerente de la mencionada 

entidad bancaria para que se sirvan depositar los dineros embargados a 

órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, dentro 

de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación. 

Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, treinta y uno (31) de Julio 2023                       Oficio No. 154 

 

 

Señores: 

Banco Av Villas, Banco de Bogotá, Bancolombia S.A., BBVA, Banco 

Colpatria, Banco de Occidente, Banco Caja Social, Banco Davivienda, 

Banco Popular, Banco Sudameris, Bancooomeva, Banco agrario de 

Colombia, Banco Itau  

Popayán, Cauca y Bogotá 

 

Ref. PROCESO: EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2023-00212-00 

EJECUTANTE: UBEIMAR ARANDA GOMEZ C.C 1.061.687.372 

EJECUTADO: COLPENSIONES NIT 9003360047 

 

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada ; en el Banco Av Villas, 

Banco de Bogotá, Bancolombia S.A., BBVA, Banco Colpatria, Banco de 

Occidente, Banco Caja Social , Banco Davivienda, Banco Popular, Banco 

Sudameris, Bancooomeva, Banco agrario de Colombia, Banco Itau de la 

ciudad de Popayán y Bogotá,  exceptuando las cuentas que gocen del 

beneficio de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, 

legales y jurisprudenciales. 
 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta                      

No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de NUEVE MILLONES DE 

PESOS ($9.000.000) 

 

Cordialmente, 

 

   

SECRETARIA 
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